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ORDEN de 27 de junio de 1967' por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuaiias eXiS
tentes en el término municipal de Puebla · de Al
bortón, provincia de Zaragoza. 

. Ilmo. Sr. : ' Visto el expediente seguido para lar clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Ptlebla de Albortón, provincia de Zaragoza, en el que no se 
ha formulado reclamación al'guna durante su exposición al 
público, siendo favorables cuantos informes se emitieron sobre 
ella y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación. 

· Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Relgamento 
de Vías P ecuar ias de 23 de diciembre de 1944. en relación con 
}os pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 
17 de julio de 1!}58. 

'Este Minis terio, de acuerdo con la propuesta del Servicio de 
Vías Pecuarias e informe de la Asesoría Jurídica de este De
partamento, ha resuelto : 

primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Puebla de Albortón, pro
vincia de Zaragoza, por la . que se consi.deran: 

Vías pecuarias necesarias 

Cordel de Belchite a Torrecilla de Valmadrid.-Anchura, 37;61 
. metros. 

Vereda de la Carbonera .-Anchura, 20.89 metros. , 
El recorrido, dirección . superfiCie y demás características 

de las expresa das ' vías figura en el proyecto de clasificación 
redactado por el Perito Agrícola del Estado don R icardo López 
de Merlo. cuyo conten ido se tendrá present e en todo cuanto les 
afect a . . 

· En . aquellos trar.10S de vías pecua rias afectados por situa
ciones topográficas, a lteraciones por el t ranscurso del tíempo 
en cauces fluviales o marítimos. paso por zonas urbanas o si
tuaciones de derecho previstas en el a rtículo segundo del R e
glamento de Vías pecua rias, la an chura de tales t ramos será 
definitivamente fija da al Rracticarse su deslinde. 

· Segundo.-Firme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias. 

Tercero.-Esta r esolución, que se publicar á en el «Boletín 
Oficia l del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para general conocimiento, agota la vía guberna t iva, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella in t erponer recurso de 
repoSición, previo a l contencioso-administrativo, en ·Ia form a, 
requi.sitos y plazos señalados en el ar tículo 126 de la Ley de 
Procedim i·en t<l Admin ist rativo, en a rmonía con el ar tículo 52 
y s iguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
~e. la jurisdicción contencioso-admin istrativa 

Lo que com un ico a V. l . pa ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. much os añ os. 
Madrid . 27 de junio de 1967.-P. D .. F. Hernández Gil 

Ilmo. Sr. Director general de Ganader ía. 

ORDEN de .27 de j unio de 1967 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de salmeroncillos . provincia de 
Cuenca. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificación 
d e las vías pecuarias exis tentes en el termino municipal d·e Sa l
meroncillos. provin cia de Cuenca. en el que no se ha f91'IDulado 
reclamación alguna duran te su .exposición a l público. siendo 
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumpli
do todos los requisitos legales de tramitación . 

. Vistos los artículos Lo al 3.° y 5.0 a l 12 del Regl~mento de 
Vías P ecuarias de 2;3 de diciembre de 1944. la Ley de Cóncen
ttación .Parcelaria de 8 de noviembre de 1952. · la Orden · íni
nisterial . comunicada de 29 d e noviembre de 1956. en rela ción 
con los per tinentes de la Ley de Procedim ien to Administra t ivo 
de 17 de julio de 1958; • . 

Considerando que la petic ión formulada en su ll1 torme por 
el Ayuntamiento de Salmeroncillos no puede ser toma aa en 
consideración ya que hace referencia a dos caminos locales 
utiliza<ios pará el acceso del gan ado al rio , pero que no tienen 
el carácter de vías pecuarias. únicos a que puede referirse 
el presente proyecto de clasificación. como así señala la propia 
Herma ndad S indical Loca l de. Labradores y Ganaderos . la 
cual indica también que h an sido resoetados en las opellaciones 
.preliminares que el Servicio Nacioñi.1l de Concentración Par
celaria y . Ordenación Rura l ha realízado en el término , 

Este Min ister io. de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e ¡'nforme de la. Asesoría Jurídica del 
Departamento. ha ¡'esuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecua rias del 
término municipal de Salmeron cillos, provin cia de Cuenca. por 
la que se decla ra existe la siguiente: 

Ca.~daReal de Molina de AragÓn.-Anchúra legal, 7~;22 "metros. 

: ". J. 

Elrecorrído, dirección, superficie y demás caracteristicas de 
la.l> citadas .. v}as pecuarías figura en el proyecto de clasificación 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta . ' 

8egundo.-Esta resolución, que se pUblicará en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la proV'j.ncia, 
pa.ra general conocimiento. agota. la vía gubernativa, pudiendo 
los que se , consideren afectados por ella interponer recurso 
de reposición, previo al contencioso-a<iministrat ivo, en la forma, 
reqUisitos y plazos señalad.os en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo en armonía con el articulo 52 
y Siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 19'56 . reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrat iva.. ' 

Lo que· comunico a V. I . ' para su conocimien to y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. ' . 
Mildríd , 27 de junio de 1967.- P . D .. F. Hernández Gil. 

Ilmo. Sr. Director general de Gana deria 

ORDEN de 27 de junio de 1967 por la que se 
aprueba la clasificación de las mas pecuarias eXiS
t l!ntt;s en el término municipal de Almochuel, pro
vlneza de Zaragoza. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido pa-ra la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Almochuel, pr OVincia de Zaragoza, en el que no se ha formu
lado r.eclamación a lguna durante su exposiCión a l públlco . sien
do favorables cuantos in formes se emitieron sobre ella v cum-
plidos todos los requísitos legales de t ramitación. . 

v~tos los artículos 1.° a l 3.°, 5.0 al 12 y 23 del Reglamento 
de Vlas Pecuarias de 23 de diciembre de 1944 y los pertinentes 
de la Ley de Procedímiento Admin istrat ivo de 17 de julíode 
1958. . 

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de l Servicio de 
Vías Pecuarias e informe de la Asesor ia Jurídica del Departa-
mento. ha resuelto: ' 

priméro.-~probar la clasificación de las vías pecuaria" exis
tentes en el térmmo mUnICIpal de Almochuel, provincia di' Za-
ra.goza, Por la que se consideran : -

Vias pecuarias necesarias 

Cañada Real de l Saso. 
Caña da Real d e la. Solana. 

Las dos cañadas con anchura de 75,22 metros 

El recorritlo. d ireccíón. superfiCie y d?m ás caracteristicas · 
de las expresadas vías figura en el proyecto de clasif icación. 
redactado por el Perito Agricola: del Estado don Ricardo Ló

.. pez de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto 
les afecta. . 

En aquellos tra mos de vías' pecuar ia~ afectados por Situa
ciones topográficas. alteraciones por el t ranscurso del t iempo eh 
cauces fl uviales o ma rítimos, paso por zonas urbanas o ' sit ua
ciones de derecho previstas en el a r tículo segun do del Regla
men to de Vías P ecuarias. la an chura de tales t ramos será de
finitivamen te fi jada al practicarse su desli nde 

Segundo.-F irme la presente clasif icación, se proceder á a l 
deslinde y amojonamiento de las vías pecua-rias. 

Tel'cero.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletln 
Oficia l del Estado» y en el «Bole tín Oficial» de la provincia , 
para gen eral conocimiento, agota la vía gubernativa. pudiendO 
los que se consideren afectados por ella in terponer recurso de 
reposiCión , previo al contencioso-admin istrativo en la forma 
requisitos y plazos seÍla la dos en el articulo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administ rativo, en armonia con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956 reguladora 
de la jurisdiCCión contencioso-admin istrat iva 

Lo que comun ico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos ~ños. 
Madrid, 27 de junio de 1967.-P. D. F . Hernández Gil. 

I lmo. Sr. Dircetor general de Gan adería. 

ORDEN de 28 de ju nio de 1967 por la que se declara 
a la planta deshidratador a de f r utos y prepa.r ación 
de residuos para piensos de la Sociedad «Conservas 
de Badajoz, S. A.» ( COBASA ). comprendida en 
Zona de preferente Localización Indllstrial Aqraria. 

I lmo. Sr.: De conformidad COI1 la propuesta elevada por esa 
Dirección General ·sobre petición formulada por la F :rma «Con
servas de Badajoz, S. A.» (COBASA ). pa ra la instalación de una 
planta deshidratadora de frutos y preparación de residuos pa ra 
piensos. en Vegas Bajas del Guadiana (Badajoz). jun to a] kIló
metro 7 de su camino longitudinal. acogiéndose a los beneficios' 
previstos en el Decreto 2355/1964. de 11 de sept iembre, y de 
acuer4pco~ lo dispJ,lesto en el Ley 152/ 1963, de 2 . de diciembre, 



~ 1ndustr1a.s. de interés p~ferente, y qerilás 4lsPOsIc~ones 
d1ctadas para su ejecución y desarrOno, .este M1nisterto ha te
nido e. bJen disPoner : 

1. Declarar ~ planta. desh1dratadora de frutos y preparación 
de residuos para piensos, a insta.1a.r por la Firma «Conservas de 
BadaJoz, S. A.» (COBASA), Comprendida. en Zona de Preferente 
LocalIzaCión · InduStrial Agraria, por cumplir las condiciones 
exigidas en el Decreto 2855/1964, de 11 de septiembre. 

~Conceder los beneficios previstos en el grupo A d~ la 
Orden de -este Ministerió de 5 de marzo de 1965, a. excepción 
de la .expropiación forzosa, por no haber . sido solicitada. 

3. Estimar acogida. a los anteriores beneficios la totalidad 
de' la industria. a instalar . 

. 4. Conceder un plazo,que finalizará el. 31 de diCiembre 
de. 1967 Y que comenzara. a partir de la aceptación de loS tér
minos de la presente resolución, para la presentación del pro- . 
yecto definitivo, constitución de la Sociedad y acreditar que 
dispone de un capital propio suficiente para cubrir, como mi
lUmO, la tercera parte de la inversión real necesatia, estando 
dicho porcentaje desembolsado en su totalidad. 

i. Conceder asimismo un plazo de tres meses para la ini
ciación de las obras y de dieciocho meses para su finalización, 
contados ambos a partir de la fecha de aprobación del proyecto 
definitivo por este Ministerio. . . 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
· DiQS guarde a V. l. muchos afios. 
MadrId, 28 de Junio de 1967. 

,DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. sr. DÜ'ectot general de EconoIJúa de la Producción Agraria. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se señala fecha de levantamiento 
deZ acta previa a la ocupación de te1'Tenos necesa
rio8 para construcción de la aceqUÜl Á-Vl-1-4-6 
deZ sector S-VI de la zona regable del Bajo Gua
dalquivir (Sevilla). 

· De acuerdo con lo esurblecido en el articulo 33 de la. Ley 
IObre Colonización y distribución de la propiedad de las zonas 
regables de 21 de abril de 1949, modificada por otra de 14 de 
abril de 1962, el Instituto Nacional de Colonización va a proce
der a la expropiación de terrenos precisos para la construcción 
de la acequia A-VI-I-4-6 en el sector B-VI de la zona regable 
del Bajo GuadalquiVir (Sevilla), asi como a verificar su ocupa
c16n. que se llevará a efecto con arreglo Ir las normas señíLla
clasen el articulo 52 de la Ley de 16 'de diciembre de 1954 y 
en el segundo 'párrafo del articulo 4.0 de la Ley de 27 de abril 
dé 1946, por lo que se publica el presente anuncio haciendo 
saber Que el dia 31 de julio de 1967, a las diez horas y en los 
terrenos . afectados, se procederá al levantamiento del acta pre
via a la' ocupación de Una superficie de 0,0060 hectáreas necesa
rias para las obras y otra de. 0,0420 hectáreas para servidum
bre en la parcel!t 17 del pol1gono 19 del Ayuntamiento de IDs , 
PalaciQa Y Villafranca (Sevilla), que es propiedad de los . here-
deros ' de don Eduardo Ramos Moreno. . 

.Se advierte a ' los interesados que podrán hacer .uso de los 
derechos que les concede el punto tercero del articulo 52 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954. 

· MadJ,'ld. 12 de julio de 1967.-El Director general, A. M. Bor
que . ...;..¡.645-A. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 28 de junio de 1967 por la que se auto
riza transferir las concesiones de ' diversos viveros 
flotantes de mejillones. 

Dmoa. Sres.: Vistos lOS expedientes inskuidos a 1l1Stancia de 
kls' setíores · que se relaciona a continuación. en los que se 
solicita las autorizaciones oportunas paca poder kansferir las 
coru:e61ones de los viveros flotantes de mejillones que se ex
presan; 

Considerando que en la tramitación dé l~ ex.ped1en~ se 
han verificado cuantas diligencias proéeqen en esb ciü;Oe y 
que además ha sido acredl,tada la tra.Jisplisi6p ~ la 'PtWiédad 
de 'los viveros mediante el oportuno documen~ ' qe compra-

·wnta. . 
'J'.&te Ministerio¡ visto lo Informado por la' ~ J\,II1d1ea 

~~~~aJo~~~~Il"o~~ 

Bó O.del E.-..Núm.\..J69 
l . . 0". ''', • ' j' e 

de 30 de noviembre de 1961 (<<J301e$l Oficial del Estado» nÍ¡
mero 3()4), ~atenidQ a bie~ acceder a lo .selicitado y, en su 
consecuéncla, declarar concesionarios de los viveros de refecen
cia a los señores que se éi-tan en la mencionada relación, en 
las misrniul condiciones que las expresamente consignadas en 
las Ordenes ministeriales de concesión que para cada uno de 
ellos se indican. 

Lo que éomunico a VV. n . paca su conocimiento y efectolJ. 
Dios guarde a VV. !l . ~uchos años 
Madrid. 28 de Junio' de 1967.-JP. p .. Leopo1<jo Boado. 

lImos. Sres. SUbsecretario de la ' Marina Mercante y Direetu' 
. ~enera.l de PeSca Mari ~ima . .. 

Reiación de referencia 

Peticionario: Don Manuel Castro Maceiras. 
~ombre . del vivero: ~. C. M. número 1». 
Orden . ministeri!Ü de concesión: 27 de mayo de 1964 (<<Bo-

1etin Ofici!Ü del Estado» 153) 
Transferencia: Ea vivero y los derechos de . concesión. 
Nuevo ti-tulac de la concesión: Don MigueJ Pastor Busta-bad. 

Peticionario: Don Manuel 'reodoro Fonotoira Dominguez. 
Nombre del vivero: «Fontoira». . , 
Orden ministerial de concesión: 10 de octubre de 1964 (cBo-

letln Oficial del Estado» 261) . . . . . 
Transferencia: El vivero y los derechoS de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Don AIlItonio Campos Rey. 

Peticionado: Don Beni·to Fernández Ambrós. 
Noml:»:e del vivero : «Befer número 2». 
Orden milllsterial de concesión: 18 de jun~o de 1965 (cBo-

letinOflcial del Estado» 163) 
Transferencia ' El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo ti,tular de la concesión: Don Franctsco FeijQO Fariña.. 

Peticionarlo: Don Vicente Garcia López. 
Nombre del vivero: «Carril número 2,». 
Orden ministerial de concesión: 28 de novieml:»:e de 1962 

(<<Boletin Oficial del Estado» 294) . 
Transferencia: El vivero y los derechos de conce$ión. 
Nuevo titular de la concesión: Don José Abelenda Are6. 

Peti<iionario: Don Vicente GlIi'c1a Lóilez. 
Nombre del vivero: «Carril número b . 
Orden ministerial de concesión: 28 de noviembre de 1962 

(caolétin Oficial del Estado» 294) 
Trarisferencla: El viVero y 'l98 derechos de concesión. 
Nuevo U,tular de la concesión: Don Marcial GOnZález :Ramos. 

Peticionario: Don Ricardo Pérez Balea y don Ricardo Pérez 
Moldes. . 

Nombre del vivero: éNor'te número 1». 
Orden mini;¡terial de concesión: 26 de septiembre de 19&7 

(cBolet:n Oficial del Estado» número 291 ), . 
Transferencia: El ~vero y los derechos de concesión. 
Nuevo titular de la concesión: Doña Peregrina. Pére~ Moldes. 

Peticionario: Don Juan Escobar Ma-to. 
Nombre del vivero: «Juan 1». 
Orden II$listerial de concesión: 28 de julio de 1966 (<<Bo

letln Oficial del Estadé» 202) 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo tit ular de la concesión: Don José paz Fernández. 

; 

Petiéionarlo: Don Secundino Triñanes Viturro. 
Nombre del vivero: «8. T V . número 1». 
Orden minú¡teria.t de concesión : 25 de noviembre de 1964 

(<<Boletin Oficial del Estado» 294) . 
Transferencia: El· vivero y los derechos .de concesión. 
Nuevos titulares de la concesión : Don Eru-ique y don n-an-

. cisco Javier Vátquez Chouza 

Peticionarlo: Don Antonio Molllnero SaQorldo. 
Nombre del vivero: «Arpiga número 4». 
Orden millisterlal de concesión: 25 de mayo de 1966 (<<Bo-

letln Oficial del Estado» 155) . 
Transferencia' El vivero y los derechos de concesión. 
Nuevo tItular de la concesión: Don Gabriel Gaceía. Gueia. 

Petlcionaiio: Don An'tonio Mollinedo 8alborido. 
Nombre del vivero: «Arplga número 3». 
Orden ministerial de concesioo: 25 de mayo de 1966 (<<Bo

letfriOficial del Estado» 155') 
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión: 
Nuevo ttWlar de la concesión: Doña Maria del PUar Garcta 

Abad. ' 

Peticionario: Don Fr~cisco Piñeiro Romay. 
Nombre del vivero: «Romay». 
Orden ministerial de concesión: 11 de marzo de 196t (cBo-

1etin Oficial del Estado» 91). 
Transferencia: El Vivero '! los derechos de Coru:es1Ó11l: 

r~J~~d~ón: ~ Juan ;Mascat.o Alv~ 


